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Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2024 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda declarativa DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL 

DE HECHO, promovida a través de apoderada judicial por Paola Andrea Llantén Valencia contra 

los herederos indeterminados de Pablo Andrés Cruz Salinas, con el fin de decidir sobre su admisión, 

de cuyo estudio se advierten las siguientes falencias en el libelo de demanda: 

 

1.- El poder conferido, es insuficiente, por los siguientes motivos: 

 Carece de otorgamiento para demandar expresamente a los herederos indeterminados de 

Pablo Andrés Cruz Llantén, quienes deben ser vinculados al presente litigio. (Artículo 87 del C.G.P). 

 No se confiere para demandar igualmente, a los menores de edad SALOME CRUZ LLANTEN 

y MARIO ANDRES CRUZ LLANTEN, quienes de acuerdo a los hechos de la demanda, y 

pruebas documentales aportadas, ostentan la calidad de herederos determinados del fallecido 

Cruz – Salinas, en el primer orden hereditario, ante la existencia de descendencia (hijos). 
(Artículo 87 C.G.P – Articulo 1045 C. Civil).  

 

2.- La demanda no se direcciona contra los menores de edad SALOME CRUZ LLANTEN y MARIO 

ANDRES CRUZ LLANTEN, quienes de acuerdo a los hechos de la demanda, y pruebas 

documentales aportadas, ostentan la calidad de herederos determinados del fallecido Pablo Andrés 

Salinas Cruz, en el primer orden hereditario, ante la existencia de descendencia (hijos). (Artículo 87 

C.G.P – Articulo 1045 C. Civil).  

 

3- No se determinan, las circunstancias de tiempo, lugar, o lugares, donde se desarrolló la presunta 

convivencia entre los presuntos compañeros permanentes. (Numeral 5 articulo 82 C.G.P). 

 

4.- La demanda no expresa el domicilio común anterior de los presuntos compañeros permanentes. 
(regla 2da articulo 28 C.G.P).  

 

5.- La demanda no indica, si se ha iniciado proceso de sucesión alguno, por parte de herederos 

determinados del causante Pablo Andrés Cruz Salinas. (Articulo 87 C.G.P).  

 

6.- De la revisión minuciosa a los documentos digitales aportados con la demanda, se establece que 

no se allegaron copias de las Resoluciones, mediante las cuales se reconocen a la presunta 

compañera permanente Paola Andrea Llantén Valencia, y de los menores de edad Salome Cruz 

Llantén y Mario Andrés Cruz Llantén, que se relacionan con la demanda y que se pretenden hacer 

valer como pruebas documentales al interior del presente litigio; pues lo aportado hace referencia, es al 

acto de notificación de dichas resoluciones. (Numeral 3º articulo 84 C.G.P). 
 

7.- El acápite de notificaciones personales no indica direcciones físicas de la parte demandante y su 

representante judicial. (Numeral 10 artículo 82 C.G.P) 

 

 



Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P., ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda promotora del proceso verbal DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO, promovida a través de apoderada judicial por Paola Andrea Llantén Valencia 

contra los herederos indeterminados de Pablo Andrés Cruz Salinas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que la subsane, 

so pena de rechazo.  

 

NOTIFIQUESE  
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